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NOTIFICACIÓN PERSONAL  

Ley 2013 de 2022 – Artículo 8  

 
 

Señores: 
CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO 

notificacionesjudiciales@csspmail.net 

 

 

Señores: 

ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR ESS” 

gerenciageneral@emssanar.org.com 

 

 
No. Radicación Proceso    Naturaleza del Proceso  Fecha Providencia  

76-109-31-03-003-

2023-00046-00 

VERBAL – RM 

 

DD  MM  AAAA  

08 

 

08 2023 

 

 

DEMANDANTE  DEMANDADO  

CLERIA MÁLAGA CUERO 
Y OTROS 

 

CLINICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO-

EMSSANAR ESS 

 

Por intermedio de la presente le notifico la providencia calendada el día 08 de 
agosto de 2023, donde se admitió el proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD 

MEDICA, propuesto por la señora CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS en contra 

de CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO Y EMSSANAR ESS.  
  

ADVIÉRTASE:  

 
1. La presente notificación se considerará cumplida pasados dos (2) días 

hábiles al envío y los términos de traslado corren a partir del día siguiente 

de la notificación.  
  

2. De igual manera y conforme a lo dispuesto en el artículo 369 del Código 

General del Proceso, se le informa que cuenta con un término de veinte 
(20) días para contestar la demanda. 

  

Anexos: Auto No. 733 del 08 de agosto de 2023 y el LINK de Acceso al Expediente 

Digitalizado. 
 

Empleado Responsable:                                              

 
 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
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